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ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA



BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Nº 01-2012-OSINERGMIN-GFGN
____________________________________________________________________________________


ANEXO Nº 01.7
PROPUESTA ECONOMICA

EMPRESA SUPERVISORA

	Razón Social
	:
	

	R.U.C.
	:
	

	Domicilio Legal
	:
	


REPRESENTANTE LEGAL

Nombres y Apellidos 
: _____________________________________________________

D.N.I. / CE

: _____________________________________________________
ITEM AL QUE POSTULA

	N° de Item
	Nombre del Item
	Empresa Supervisora domiciliada en Perú
	Costo Total Ofertado

(Dólares americanos)

	
	
	SI
	NO
	

	
	
	
	
	


El precio ofertado incluye los impuestos de ley, conforme se indica en las Bases del Proceso de Selección de Empresas Supervisoras para la Gerencia de Fiscalización de Gas Natural del OSINERGMIN N° 01-2012-OSINERGMIN-GFGN.
Lima, ....... de ........................... de 2012
	Firma del Representante Legal

	


Este modelo es aplicable a EMPRESAS SUPERVISORAS  DE NIVEL “A”
INSTRUCCIONES PARA LLENAR

LLENAR COMPLETAMENTE LOS DATOS DE LA EMPRESA SUPERVISORA DE NIVEL “A” Y REPRESENTANTE LEGAL. 
EN EL CAMPO “N° DE ÍTEM” y  “NOMBRE DEL ÍTEM”, SE DEBERÁ INDICAR EL ITEM Y ACTIVIDAD, RESPECTIVAMENTE, SELECCIONADO DEL CUADRO Nº 1 DE LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN:

ITEM 1: 
“CERTIFICACION DEL COMISIONADO Y PUESTA EN MARCHA DE LA SEGUNDA AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE SEPARACIÓN DE GAS NATURAL - MALVINAS”
ITEM 2: 
“CERTIFICACION DEL COMISIONADO Y PUESTA EN MARCHA DE LA SEGUNDA AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE FRACCIONAMIENTO DE LÍQUIDOS DE GAS NATURAL DE PISCO”
EL REPRESENTANTE LEGAL DEBE FIRMAR LA PROPUESTA ECONÓMICA.

EN CASO DE NO CONTAR CON LA DOCUMENTACIÓN OFICIAL NACIONAL POR SER EXTRANJEROS, DEBEN UTILIZAR LOS DOCUMENTOS EQUIVALENTES DE IDENTIDAD PERSONAL Y/O JURÍDICA OFICIAL DEL PAÍS DE ORIGEN.

SE DEBERÁ MARCAR CON UN ASPA (X) EN EL CASILLERO “SI” EN EL CASO QUE LA EMPRESA SUPERVISORA ESTE DOMICILIADA EN EL PERÚ, CASO CONTRARIO MARCAR EN EL CASILLERO “NO”.

SE DEBERÁ INDICAR EL “COSTO TOTAL OFERTADO” POR EL SERVICIO, TENIENDO EN CUENTA EL VALOR REFERENCIAL DEL NUMERAL 2.5 DE LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN. TENER EN CUENTA SI LA EMPRESA SUPERVISORA TIENE DOMICILIO O NO EN EL PERÚ.
SI EL “COSTO TOTAL OFERTADO” ES MAYOR QUE EL VALOR REFERENCIAL SERÁ CONSIDERADA COMO NO PRESENTADA.

FUERA DEL SOBRE SE DEBERÁ INDICAR LA SIGUIENTE LEYENDA:

PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS NIVEL A 01–2012
GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GAS NATURAL 

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA SUPERVISORA POSTULANTE
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